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TERESA MINUCHE DE MERA, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

EN ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública de 283 de sep- 
tiembre de 1979, celebrada ante el Notario Décimo Prime 

- ro del Cantón Quito, se ha constituído la compañía de 
responsabilidad limitada denominada "SAVINOR CIA.LTDA.”; 

QUE el señor Doctor Cruz Elías Almeida, debí- 
damente autorizado, ha conmnparecidó a este Despacho para 

solicitar la aprobación de la constitución de "SAVINOR 
O CIA. LTDA.", a cuyo efecto ha presentado tres copias cer 
: tificadas de la Escritura Pública de 28 de septiembre 

de 1979; 

7 : QUE el Departamento de Inspección y Análisis 
de la Intendencia de Compañías de Guayaquil ha comproba 
do que la suscripción y pago del capital social de la 

0 compañía "SAVIBOR CIA. LTDA.” se ha efectuado con obser 
vancia de las disposiciones legales pertinentes y de con 
formidad con los términos constantes de la Escritura Pú 
blica de 28 de septiembre de 1979, otorgada ante el No- 
tario Décimo Primero del Cantán Quito; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e In 
tegración, uediante REsolución número 122, de 20 de febre 
ro de 1978, autoríza al señor Carlos Sabogal Cruz, de na 
cionalidad colombiana, para que invierta en la constitu 
ción de la compañía "SAVINOR CIA. LTDA,", econ el carácter 
de inversionista nacional; 

QUE se ha presentado el Certificado de Afilia- 
ción a la Cámara de la Construcción de Quito signado con 
el número 715-445-C, de 23 de octubre de 1979; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Públi 
ca antes referida se ha cumplido con todos los requisi- 
tos necesarios para su validez;
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RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la com 
pañía de responsabílidad limitada 

denomínada "SAVINOR CIA. LTDA.", con domicilio en la ciu 
ded de Quito, con un capital social de NUEVE MILLONES 
DE SUCRES (S/. 9*'000,000,00), dividido en novecientas 
participaciones de DIEZ MIL SUCRES (S/. 10.000,00) de va 

lor cada una, de conformidad con les tárminos eonstantes 
de la Escritura Pública de 28 de septiembre de 1979, ce 
lebrada ante el Notario Dícimo Primero del Cantón Quito. 

ARTICULO SECUNDO,- DISPONER que un extracto de la Es 
critura Pública de 28 de septiem- 

bre de 1979, que será elaborado por asta Superintenden- 
cía, se publique, por una sola vez, en uno de los dia- 
rios de mayor circulación en la ciudad de Quito. Un ejem 
plar íntegro del periódico en el que se cumpla esta for 
malídad deberá ser entregado a este Despacho para su ar 

chivo, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Pú- 
blico Dácimo Priuero del Cantón 

Quito anote al margen de l matriz de la Escritura Públi 
ca de constitución de la compañía "SAVINOR CIA, LTDA.", 
otorgada en esa Notaría, el 23 de setiembre de 1979, que 
se la aprueba en virtud de la presente Resolución. El se 
ñor Notario sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Registrador 
de la Propiedad del Cantón Cuaya- 

quíl inscriba la transferencia de dominio que realíza 
la señora Beatriz Gómez Iturralde, en favor de la compa 
ñía "SAVINOR CIA. LTDA." del lote de terreno signado eon 
el número L-42, de la lotización de su prepiedad, ubica 
do en la Parrcquía Pascusles del Cantón Guayaquil, con una 
superficie aproximada de CIENTO DIEZ MIL METROS CUADRA- 
DOS (110.000 m2), euyos linderos y especificaciones se 
encuentran deseritos en la Escritura Pública de 28 de 
septiembre de 1979, celebrada ante el Notario Dácime Pri 
muero del Cantón Quito. El señor Registrador sentará ra- 
són de esta inscripción.
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ARTÍCULO OBIBTO.- DISPONER que en el Registro Ver- 

cautii del Cantón Quíto se inserí 
de la Peeritur» Pública de constitución de la compañía 
"SAVINOR CIA. LTDA,”, otorgada an la votaría Dáciaa Pri 
nera de este Cantón, el 23 de septicubre de 1979, junto 
con la presenta taeselución. Se srehivará la segunda eo- 
pia de dicha Escritura y se devolverán las restantes con 
la vasón de la inscripción que se ordena. 

CUYPLIDO, vuelva el expediente. 

A COMUBIQUESE.- DADA y fármida en la 
3 Suporinteudencia de Conpañfas, en Quita, « 2 O NOV. 19/39 

7 ITV GEI AMACÍÓ rr 
Econ, Teresa Minucha de ira, 
Sup TE DE COMPAÑIAS. 

A 

PROVEYO y firmó la resolución que 
SBatecada, la señora Pecononmista Terass Minucho de Mora, 
Superintendente de Compañías, en Quito, 2 oa 
CERTIFICO.- * "2.0 NOV. 1978 
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